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Con la instauración del siste-
ma constitucional en México
y la división de poderes, am-
bos establecidos por el mismo
Iturbide, se procedió a la con-
vocatoria de un Congreso
constituyente que supliera a
la Junta Provisional Guber-
nativa del Imperio. Sin em-
bargo, el Congreso empezó a
cometer errores y desatinos
tan propios de la inexperien-
cia de sus miembros como de
las fuertes ambiciones que
chocaban al interior del mis-
mo: en vez de dividirse en dos
cámaras (de diputados y sena-
dores) como Iturbide prescri-
bió, se mantuvo sin realizar
dicha división además de
abrogarse para sí mismo la
soberanía nacional, otorgán-
dose el tratamiento de “Su
Majestad” y exigiendo se le
reconociera como “único de-
positario de la soberanía”, en
tanto Iturbide sostenía que la
Soberanía residía en el pue-
blo, y no en el Congreso. Esta
actitud despótica y arbitraria
atentaba totalmente contra el
sistema constitucional así co-
mo con la división de los tres
poderes prescrita por el Li-
bertador desde el Plan de
Iguala, rompiéndose el equili-
brio y la igualdad que este
cuerpo colegiado debería de
tener ante el Poder Ejecutivo
y el Judicial. La cuestión en sí
obedecía a que dentro del
Congreso se habían aglome-
rado los aristócratas borbo-
nistas, que deseaban pronto a
Fernando VII o alguno de sus
parientes para ceñirle la coro-
na de México, junto a varios
españoles enemigos de la In-
dependencia.

Para desgracia de México
y de la España “liberal”, el go-
bierno peninsular rechazó el
ofrecimiento sellado en Cór-
doba, acusó a O’Donojú de
“traidor” a la corona españo-
la y desconociendo la Inde-
pendencia mexicana, se dis-
puso a reconquistar la Nueva
España. Desde noviembre de
1821 el Consejo de Estado es-
pañol había tenido conoci-
miento de los Tratados de
Córdoba, gracias a la excelen-
te comunicación que mante-
nía con La Habana, y comen-
zó a discutirlos. Finalmente,
con una visión tan obtusa co-
mo nefanda, estableció que la

vieja España no debía consen-
tir el desmembramiento de su
imperio. Para febrero de 1822
se recibieron en México las
noticias del rechazo de la In-
dependencia y los Tratados
por parte del Fernando VII y
las cortes “liberales”, quienes
argumentaban que O’Donojú
no tenía ninguna facultad pa-
ra aceptar la Independencia.
De este modo, al negar su apo-
yo y reconocimiento al Impe-
rio Mexicano, era la propia
España la que renunciaba de
manera suicida a mantener
su influencia en la América
española independiente, pro-
piciando que los Estados Uni-
dos ocuparan su lugar y die-
ran rienda suelta a su ambi-
ción expansionista. Este he-
cho generó la primera crisis
constitucional del México in-
dependiente, amenazando so-
bre todo a la garantía de la
Unión, lastimando el orgullo
de patriota de los mexicanos
y dejando al Congreso la elec-
ción de un emperador ante la
falta de un príncipe de casa
reinante. Ante la negativa pe-
ninsular, los españoles asu-
mieron una abierta oposi-
ción a Iturbide y a la Indepen-
dencia misma que habían ju-
rado, y los mexicanos los em-
pezaron a ver como sospecho-
sos e indeseables. Iturbide
por su parte temía una gue-
rra civil y con fecha del 27 de
marzo de 1822 envió un cues-
tionario a manera de encues-
ta, dirigido a todas las provin-
cias del país donde formula si
aceptaban todavía la monar-
quía constitucional o prefe-
rían una república como for-
ma de gobierno. La respuesta
no se hizo esperar en un terri-
torio que triplicaba al actual:
todos los mexicanos insistían
en la monarquía constitucio-
nal, y el sentir de los mexica-
nos respecto a quién prefe-
rían como Soberano empeza-
ba también a manifestarse.

Desde 1821, el célebre
proinsurgente Joaquín Fer-
nández de Lizardi, “El Pensa-
dor Mexicano”, hacía particu-
lar eco al igual que varios au-
tores de impresos que circula-
ban, proponiendo al Liberta-
dor como Emperador de Mé-
xico en vez de al mismo Fer-
nando VII o cualquier otro
príncipe de Casa reinante: “Si

no es Vuestra Excelencia em-
perador, maldita sea nuestra
independencia. No queremos
ser libres si V.E. no ha de es-
tar al frente de sus paisanos…
V.E. hará muy bien en no as-
pirar a la corona, y la patria
hará muy mal si no ciñe con
ella sus heroicas sienes”. La
razón de este sentir, como re-
conoce el mismo Justo Sierra,
era por demás obvia: “Iturbi-
de aparecía más que nunca
ante las multitudes como un
guía y como un faro: era el or-
gullo nacional hecho carne”.

Sin embargo, aún y cuan-

do la mayoría del país desea-
ba a estas alturas a Iturbide
como Emperador, éste sólo de-
seaba retirarse a la vida pri-
vada después de haberle dado
libertad a su país, emulando
a Washington, como le había
confiado al norteamericano
James Wilkinson el 15 de ma-
yo de 1822.

Cansado ante la oposición
desleal del Congreso y la ne-
gativa de este órgano para
asignarle fondos al ejército
ante un posible ataque de fili-
busteros norteamericanos lo
mismo que una tentativa de
reconquista española, Iturbi-
de amenazó con renunciar a
la Regencia y a todo mando
militar.

La respuesta por parte del
pueblo mexicano no se hizo
esperar en esta ocasión y la
noche del 18 de mayo de 1822,
una manifestación popular

encabezada por el sargento
mayor Pío Marcha se encami-
nó hasta el palacio de Iturbi-
de para proclamarlo empera-
dor entre vítores y expresio-
nes de júbilo que iluminaron
y alegraron la ciudad. Eran
las diez de la noche y el Liber-
tador se hallaba jugando al
tresillo con su amigo Pedro
Celestino Negrete cuando lo
sorprendió el bullicio afuera
de su casa. Ante esta sorpre-
sa, Iturbide se asomó al bal-
cón para observar de qué se
trataba el movimiento, topán-
dose con una asombrosa ma-
nifestación cívico-militar (la
única en la historia donde se
encontrarían el pueblo mexi-
cano y el ejército unidos en
vez de confrontados) que
apostada afuera de su resi-
dencia, le aclamó con los gri-
tos de “¡Viva Agustín Prime-
ro, Emperador de México!”.
Una vez presente ante la mul-
titud, desde su balcón trató de
calmarlos, diciéndoles que los
mexicanos no necesitaban
que él los mandara, exhortán-
doles a que fueran respetuo-
sos de las leyes y las institu-
ciones emanadas.

Perplejo ante este panora-
ma, sus amigos lo conmina-
ron a que saludara y aceptara
el trono mexicano. Aunque al-
gunos historiadores decimo-
nónicos prevalecieron en la
opinión de que fue el ministro
José Manuel Herrera quien le
intimó a ceder ante la aclama-
ción popular, en realidad pa-
rece que fue el mismo Negre-
te (un español) quien le insis-
tió aquella noche. Sin embar-
go, tal y como lo había hecho
en Puebla (el dos de agosto de
1821) y en México dos veces
también el año anterior (el 27
de septiembre y el 28 de octu-
bre), volvió a rechazar la co-
rona en tres ocasiones más
entre aquella noche y el día
siguiente.

El Congreso se reunió a
deliberar la madrugada del 19
de mayo y mandó llamar a
Iturbide ante su presencia.
Cuando el Libertador salió de
su palacio ubicado en la calle
de San Francisco (hoy calle
de Francisco I. Madero), para
dirigirse hacia el salón de se-
siones, el pueblo quitó a los
caballos de su carruaje y po-
niéndose en su lugar la mu-

chedumbre alegre y bullicio-
sa, haciendo cabriolas caba-
llunas, arrastraron hasta el
Palacio Nacional el floreado
carruaje del candidato a em-
perador.

Una vez presente ante el
órgano legislativo, se recibió
una proclama firmada por to-
dos los jefes y generales del
Ejército Mexicano promo-
viendo la coronación del Li-
bertador avalada con 62 fir-
mas entre las que se encon-
traban las de Pedro Celestino
Negrete, Echávarri, Bravo,
Bustamante, el Marqués de
Vivanco, Cortázar, Lobato y
muchos más. El ánimo popu-
lar había alcanzado un frene-
sí absoluto en pocas horas, y
la mañana del 19 de mayo el
mismo Fernández de Lizardi
insistía en que Iturbide no te-
nía otra elección más que
aceptar la corona.: “Entiendo
que si se empeña el Generalí-
simo en renunciar a su acla-
mación y el Congreso en sos-
tener su renuncia, no queda
un diputado vivo, pero ni tam-
poco Su Alteza”.

Frente a la presión popu-
lar a la que se le sumó la de
los propios miembros de la
Regencia para que aceptara,
Iturbide propuso que mejor
se consultara a las provin-
cias mediante el voto antes
que nada, y su moción fue se-
cundada por cerca de 20 dipu-
tados. Cabe señalar que aún
y cuando se hubiera acatado
de inmediato la voluntad del
Héroe de Iguala, consultando
a las provincias, el resultado
hubiera sido el mismo. José
María Bocanegra, diputado
en aquel entonces y enemigo
personal de Iturbide llegó a
confesar en sus memorias,
refiriéndose a la exaltación
imperial del Libertador, que
ésta había sido tan natural y
espontánea como a su vez
unánime, al grado: “que pue-
de decirse sin exageración
que de cada mil habitantes
de la nación, apenas habría
uno que no hubiera expresa-
do su ascenso por el adveni-
miento al trono del generalí-
simo Iturbide”.

Ante esta situación, Va-
lentín Gómez Farías, patriar-
ca del liberalismo mexicano,
presentó una moción firmada
por cerca de 50 diputados en
los siguientes términos:

“El grande y memorable aconteci-
miento que se nos ha comunicado
el día de hoy, lo tenía preparado el
mérito singulardelHéroe de Igua-
la. Su valor y sus virtudes lo lla-
maban al trono; su modestia, su
desinterés y la buena fe en sus tra-
tados lo separaban.
Si la soberbia España hubiera
aceptado nuestra oferta; si Fer-
nando VII no hubiera desprecia-
do los tratados de Córdoba; si no
nos hiciera la guerra ni hubiera
provocado a otras naciones a que
no reconocieran nuestra emanci-
pación, entonces, fieles al jura-
mento y consecuentes a nuestras
promesas, ceñiríamos las sienes
del monarca español con la coro-
na del imperio de Méjico; pero
rotos ya el Plan de Iguala y los
tratados de Córdoba, como es
bien constante por documentos
indubitables, yo me creo con po-

der, conforme al Artículo Terce-
ro de los mismos tratados, para
votar porque se corone al grande
Iturbide, y entiendo que V.M. se
halla igualmente autorizado.
Señor: confirmemos con nues-
tros votos las aclamaciones del
pueblo mejicano, de los valientes
generales y de los oficiales y sol-
dados beneméritos del ejército
trigarante; y así recompensare-
mos los extraordinarios méritos
y servicios del Libertador de Mé-
jico, y conseguiremos al mismo
tiempo la paz, la unión y la tran-
quilidad que, de otra suerte, aca-
so desaparecerán de nosotros pa-
ra siempre”.

Después del célebre discurso
de Gómez Farías, y tras aca-
lorado debate, Iturbide vol-
vió a dirigirse al pueblo arre-
molinado afuera del recinto,
exhortándolo a guardar or-
den y respeto a la soberanía
nacional y exigiéndole la pro-
mesa de someterse al resulta-
do de la votación que emitie-
ra la asamblea. Calmada la
ansiedad, comenzó la vota-
ción emitiéndola cada dipu-
tado en forma libre y secreta
hasta las cuatro de la tarde
en que con 67 sufragios a fa-
vor contra 15, resultó electo
Iturbide con vivas y aclama-
ciones que resonaban lo mis-
mo dentro de la galería que
en el exterior de las calles co-
mo un mismo estruendo. El
presidente del Congreso le
cedió a Iturbide el asiento
que le correspondía bajo el
solio, de donde bajó seguido
de la entusiasta multitud que
arremolinándose en torno al
Libertador le acompañó de
vuelta hasta su casa con tan-
to o más júbilo que al salir de
la misma.

De este modo, contando
con el quórum suficiente, el
19 de mayo se votó y resultó
Iturbide mayoritariamente
electo como Emperador Cons-
titucional de México, ratifi-
cándose tres días después, el
21 de mayo, con el voto de 106
diputados: esta vez, ratificán-
dose por mayoría absoluta.

En todas las provincias,
como admitiera Lucas Ala-
mán, fue tan unánime el
aplauso con que se recibió la
elevación al trono del Liberta-
dor: jefes políticos, generales,
comandantes, diputaciones
provinciales, ayuntamientos,
obispos, cabildos eclesiásti-
cos, colegios, comunidades re-
ligiosas, todos se apresuraron
a ofrecerle sus felicitaciones,
habiéndolo hecho personal-
mente las corporaciones de la
capital, presentándose a be-
sar la mano del Emperador.

El grito popular de “¡Viva
Agustín Primero, Emperador
de México!” emprendido
aquella noche del 18 de mayo
de 1822, era la voz soberana
de toda una Nación que agra-
decida y orgullosa, sabiéndo-
se dueña de sus destinos, ter-
minó por consumar la magna
obra de su Independencia ab-
soluta de la Madre Patria al
ceñir la corona imperial so-
bre las sienes del mejor y
más grande de sus hijos
quien, a su vez, no era otro
que el Libertador y el padre
de la Patria.
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T
ras la promulgación del Plan de Iguala y los Tratados de Córdoba que llevaron a la firma

de nuestra Acta de Independencia del Imperio Mexicano el 28 de septiembre de 1821, re-

sultó el que de manera tan natural como inmediata el Libertador Agustín de Iturbide que-

dara al frente como jefe del Estado naciente que se ensanchó hasta ocupar toda la Amé-

rica Central y el Caribe, teniendo por fronteras nada menos que a la Gran Colombia de Bolívar.

En efecto, nadie podía pedir un mayor mandato que el que le había proporcionado su propio mé-

rito, de modo que desde su entrada triunfal a la Ciudad de México como Primer Jefe del Ejército

Imperial de las Tres Garantías hasta los siguientes ocho meses posteriores a su elección como Em-

perador Constitucional, gobernaba el país como Presidente de la Regencia del Imperio, contando

además con los títulos de Generalísimo Almirante que la Junta Gubernativa y el Congreso le ha-

bían asignado, pues nadie gozaba de un prestigio y una admiración popular como la suya.

Si tiene comentarios, escríbanos a: yromo@elsiglodetorreon.com.mx

La proclamación imperial de Agustín de Iturbide por el
pueblo mexicano tuvo el mismo efecto en todas las pro-
vincias al igual que en la capital la noche del 18 de mayo
de 1822.

Valentín Gómez Farías, patriarca del liberalismo mexica-
no, encabezó a la mayoría de los diputados a favor de la
coronación del Libertador tras el rechazo de Fernando
VII a la Independencia.

Joaquín Fernández de Lizardi, conocido como “El Pen-
sador Mexicano”, uno de los más entusiastas en procla-
mar al Libertador Agustín de Iturbide como Emperador
desde 1821.

El Libertador Agustín de
Iturbide, como Regente y
Generalísimo del Imperio
Mexicano (1821-1822).


